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RESOLUCIÓN FINAL 

 

N° de Solicitud: 00010-2020 

 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN NONUALCO: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. En la ciudad de San Juan Nonualco, a las Catorce horas horas con diecisiete  minutos, del 
día Veinte y seis  de noviembre del dos mil Veinte. 
 

I. CONSIDERANDOS: 

 A las diecisiete horas con veinticuatro minutos, del día veintiséis de octubre del dos mil 
diecinueve, se recibió Solicitud de Acceso de Información, vía correo electrónico, por la 
señorita, 000000000000000000000000000000, 22 años de edad, en calidad de Persona 
Natural, con número de Documento Único de Identidad personal 00000000000, 
Estudiante, Originario de 000000000000000 y Con Domicilio en 
000000000000000000000000000000, en su calidad de persona natural; solicitando la 
información que se detalla a continuación:  
 

Todas las preguntas deben ser respondidas por el concejo municipal o la persona que designe y 
debe anexar el acuerdo 
 
municipal de esa asignación según lo establece la ley de procedimiento administrativo.  
1. Solicito me brinde información estadística del número total de empleado de la municipalidad 
me lo desglose por genero cargo y salario y cuánto tiempo tienen de laboral en la municipalidad y 
me detalle además cuantas personas con discapacidad se encuentran trabajando y me lo detalle 
por genero cargo y salario y cuánto tiempo tienen de laboral en la municipalidad.  
2. Han sido capacitados sobre el tema inclusión es decir sobre la inserción laboral de personas con 
discapacidad, sobre el buen trato de atención a esta población, y sobre la eliminación de todo tipo 
de barrera, los miembros del concejo municipal, gerencia, jefaturara y personal administrativo si 
no explique brinde informe.  
3. Posee la administración pública municipal un diagnóstico de accesibilidad y un plan de 
eliminación de barreras arquitectónicas tanto en las instalaciones físicas como en el municipio. Si 
no brinde informe y explique.  
4. Por qué a la fecha no sean diseñado plazas para personas con discapacidad que se adecuen a la 
estructura orgánica y se vincule a la ley de la carrera administrativa municipal. Si no brinde informe 
y explique.  
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5. La unidad de catastro posee la capacitación idónea sobre el tema de procedimientos 
administrativos, sobre la aplicación de la ley general tributaria municipal. Si no brinde su informe 
y explique.  
6. Cuantos casos judiciales han logrado ganar en las instancias judiciales y cuantos han perdido 
mencione nombres, no cifras de dinero. Si no brinde su informe y explique. 
  

 Mediante auto de las Diez horas con ocho  minutos del día Doce  de Noviembre del dos mil 
Veinte, el suscrito oficial de información manifiesta que por cumplir con los requisitos 
estipulados en el art. 66 de la LAIP y art. 54 del RELAIP, se notificó de la admisión de la 
solicitud e inició del proceso de acceso a la información a partir de lo requerido por el 
solicitante. 
 

 Con base a las funciones que le corresponde al Oficial de Información, de conformidad al 
art. 50 literales d), i), y j) de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el sentido de 
realizar los trámites mediante procedimientos sencillos y expeditos, a fin de facilitar la 
información solicitada por la requirente de una manera oportuna y veraz.  
 

 Es de aclarar que el Oficial de Información es el vínculo entre el ente obligado y la 
solicitante, realizando las gestiones necesarias, para facilitar el acceso a la información. 

 
 

II. FUNDAMENTACIÓN  
El Derecho de Acceso a la Información Pública, tiene una condición indiscutible de derecho 
fundamental, anclada en el reconocimiento constitucional del Derecho a la Libertad de Expresión 
(Art. 6 de la Cn.) Que tiene como presupuesto el derecho de investigar o buscar y recibir 
informaciones de toda índole, pública o privada, que tengan interés público, y en el Principio 
Democrático del Estado de Derecho –de la República como forma de Estado– (Art. 85 Cn.) que 
impone a los poderes públicos el deber de garantizar la transparencia y la publicidad en la 
administración, así como la rendición de cuentas sobre el destino de los recursos y fondos públicos. 
(Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, amparo: 155-2013, del 6/3/2013, y las 
que en él se citan: Inc. 13-2011, del 5/12/2012; Inc. 1-2010, del 25/8/2010; Inc. 91-2007, del 
24/9/2010.) 
 
El derecho al acceso a la información, constituye una categoría fundamental que el Estado debe 
garantizar a la población en general, para efectos de consolidar un sistema democrático válido, 
donde el ejercicio del poder de las instituciones del estado, estén sujetas a la divulgación pública, 
y los funcionarios actúen bajo un régimen de transparencia. 
 
Como parte del procedimiento de acceso a información pública, la suscrita Oficial de Información, 
requirió la información solicitada de conformidad a lo establecido en el art. 70 de la LAIP, a aquella 
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unidad que puede poseer la información, con el objeto que la localice, verifique su clasificación y 
comunique la manera en la que la tiene disponible; la cual detallo a continuación:  
 

 Con fecha Doce de Noviembre  de 2020, se le solicita a la Oficina del señor alcalde Municipal 
y su consejo municipal  la información requerida por el  solicitante.  Ante tales 
requerimientos el señor alcalde y su concejo municipal designa a el señor Darlin Efraín 
Cortez Beltrán, Auxiliar de secretaria con funciones de  Registrador del registro Municipal 
de la carrera Administrativa Municipal; para dar respuesta a su solicitud mediante Acta 
numero treinta y cinco. Acuerdo Numero uno de fecha diecisiete de noviembre del 
corriente año,   quien con fecha Veinte y cinco  de Noviembre de 2020, remite la 
información solicitada, el cual se adjuntará al presente. 

 
Por lo anteriormente expresado,  se le entrega la información de Manera Física y en dispositivo 
Magnético.-   
 
III. RESOLUCIÓN 

De conformidad al art. 65, 66, 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, y art. 54 del 
Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública; la suscrita Oficial de Información, 
RESUELVE: 

a) La solicitud si cumple con todos los requisitos establecidos en el Art.66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública (LAIP) y art. 54 literal d) del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

b) Entréguese la información remitida a esta unidad por parte de la unidad administrativa que 
posee la información solicitada. 

c) Notifíquese a la solicitante por el medio señalado para tal efecto.  
d) Archívese el expediente administrativo. 

 
 
 
 
 
 

Gilberto Enrique Carranza Cruz 
Oficial de Información 

Alcaldía Municipal de San Juan Nonualco 


